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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE JUNIO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día doce de Junio de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de Junio de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Imponer una sanción de 150 € a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:31 horas del día 8 de abril de 2012. 
B).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a a la mercantil NAZKA, C.B como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes Alférez Rubianes, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

C).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a la mercantil La Calle de Cuenca 2005, S.L., como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:10 horas del día 18 de mayo de 2012.

D).- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESU 3/2012BIS, sobre declaración de caducidad y archivo e incoación de expediente sancionador a Fiesta Foods, S.L. como responsable de la obra ejecutada en Calle Hermanos Becerril nº 19 de Cuenca basado en los fundamentos antedichos.

Incoar procedimiento sancionador, a FIESTA FOOD S.L. como presunta responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en HERMANOS BECERRIL Nº 19. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26/4/11 por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

La Junta de Gobierno Local, por apreciar circunstancias agravantes, dado que la infracción se comete en dominio público propone una sanción de 30.000 Euros

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de energía eléctrica en baja tensión.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 2.062.410  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 5 de Junio del 2.013.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, un único criterio de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.
B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de energía eléctrica en media tensión.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 133.200 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 5 de Junio del 2.013.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación.

C).- PRIMERO.- Adjudicar la realización del Proyecto de apoyo a la inserción de personas en situación de exclusión social, incluido dentro del II Plan Local de Integración Social, a la Entidad Mercantil “Eulen Sociosanitarios”, en la cantidad de 12 euros/hora, fijándose como cantidad máxima a facturar 3.564 euros (exento de I.V.A.). 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130002728 AD.
TERCERO.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

D).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de información y asesoramiento a personas afectadas por hipotecas, a D. Adrián Martínez Vindel, en la cantidad de 1.000 euros/mes, fijándose como cantidad máxima a facturar 7.000 euros (exento de I.V.A.) y plazo de prestación hasta el día 31 de Diciembre del 2.013. El Servicio comprende la información y asesoramiento en la cantidad de 10 horas semanales. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130003415 RC.
TERCERO.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio de conserjería, mantenimiento y atención al público de diversos centros de titularidad municipal.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 108.226,27 euros/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 7 de Junio del 2.013 y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 17 de Mayo del 2.013.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada ni a recurso especial en materia de contratación, por tratarse de un servicio de categoría 22 y valor estimado inferior a 200.000 euros.

F).- Adjudicar la prestación del Curso “La riqueza cultural de la Ciudad de Cuenca” durante los meses de Julio y Agosto 2013, a la Asociación Sociocultural Iluart. 

Las matrículas o cuotas familiares son:
Dos cursos (contenidos prácticos y teóricos y un mes por curso) .... .192,54 € por participante

Un curso (contenidos prácticos y teóricos y un mes de duración) …. 96,27 € por participante

Un curso (solo contenidos prácticos y quince días de duración) …… 48,13 € por participante.

Un curso (solo contenidos teóricos y una semana de duración)…....   24,00 € por participante.

La asociación Iluart percibirá en concepto de pago, única y exclusivamente, la cantidad correspondiente a los ingresos derivados de las matrículas o cuotas familiares del alumnado participante en el desarrollo de su actividad, siendo la cantidad máxima a percibir de 17.232,3€ (IVA no incluido).

Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 5 de Junio del 2.013.
Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

G).- Adjudicar la prestación del Curso “La cultura e historia de Cuenca contada para niños a través de un idioma extranjero” durante los meses de Julio y Agosto 2013, al Centro de Estudios Foro Cuenca. 

Las matrículas o cuotas familiares son:
Dos cursos (contenidos prácticos y teóricos y un mes por curso)..... 192,54 € por participante

     Un curso (contenidos prácticos y teóricos y un mes de duración) . 96,27 € por participante

     Un curso (solo contenidos prácticos y quince días de duración)... 48,13 € por participante.

     Un curso (solo contenidos teóricos y una semana de duración)..   24,00 € por participante.

El Centro de Estudios Foro Cuenca percibirá en concepto de pago, única y exclusivamente, la cantidad correspondiente a los ingresos derivados de las matrículas o cuotas familiares del alumnado participante en el desarrollo de su actividad, siendo la cantidad máxima a percibir de 15.884,50 € (IVA no incluido).


Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 5 de Junio del 2.013.
Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

H).- Adjudicar la prestación del Curso “Escuela de Verano Cuencacuentos” durante los meses de Julio y Agosto 2013, a la Asociación Sociocultural Grupo Cinco. 

Las matrículas o cuotas familiares son:
Dos cursos (contenidos prácticos y teóricos y un mes por curso)..... 192,54 € por participante

     Un curso (contenidos prácticos y teóricos y un mes de duración). 96,27 € por participante

     Un curso (solo contenidos prácticos y quince días de duración)... 48,13 € por participante.

     Un curso (solo contenidos teóricos y una semana de duración)..   24,00 € por participante.

La asociación Grupo Cinco percibirá en concepto de pago, única y exclusivamente, la cantidad correspondiente a los ingresos derivados de las matrículas o cuotas familiares del alumnado participante en el desarrollo de su actividad, siendo la cantidad máxima a percibir de 14.440,40 € (IVA no incluido).

Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 5 de Junio del 2.013.
Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

4º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a Dª. María del Alba Novell Vera, una sanción de 320,76 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Puerta de Valencia, nº 1 E/00/01.
B).- Imponer a Dª. María del Alba Novell Vera, una sanción de 320,76 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Puerta de Valencia, nº 1 E/00/01.
C).- Imponer a D. Antonio Luis Miranzo Collado, una sanción de 201,77 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/4 VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Las Torres, nº 9 E 001 01.
D).- Imponer a D. Antonio Luis Miranzo Collado, una sanción de 205,83 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/4 VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Las Torres, nº 9 E 001 01.
E).- Imponer a D. Miguel Carrascosa Belinchón, una sanción de 275,14 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/4 VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Santo Tomás, nº 2.
F).- Imponer a D. Miguel Carrascosa Belinchón, una sanción de 316,48 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/4 SOLAR del inmueble sito en Cuenca, calle Manuel de Falla, nº 9 suelo.
G).-  Imponer a D. José Ramón Carrascosa Belinchón, una sanción de 275,14 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/4 VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Santo Tomás, nº 2.
H).- Imponer a D. José Ramón Carrascosa Belinchón, una sanción de 316,48 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/4 SOLAR del inmueble sito en Cuenca, calle Manuel de Falla, nº 9 suelo.
5º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- Incluir en el Sector 2 de las zonas de estacionamiento regulado la calle Doctor Fleming. 

6º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento de deuda con la empresa Guarderías Cuenca S.L., por existencia de desequilibrio económico en la concesión durante el ejercicio 2012. (Importe 27.791,14.-€)

SEGUNDO.- Aprobar la factura número 3 de fecha 30 de mayo de 2013 por importe de 27.791,14.-€ por el desequilibrio financiero correspondiente al año 2012 del Centro de Atención a la infancia Cañadillas, para lo que existe crédito presupuestario RC 

B).- Aprobar la encomienda de Gestión al Organismo Autónomo Juan de Valdés para realizar el curso “La Riqueza Cultural de la Ciudad de Cuenca”.
C).- Aprobar la encomienda de Gestión al Organismo Autónomo Juan de Valdés para realizar el curso “La Escuela de Verano Cuencacuentos”.
D).- Aprobar la encomienda de Gestión al Organismo Autónomo Juan de Valdés para realizar el curso “La Cultura e Historia de Cuenca contada para niños a través de un idioma extranjero”.
7º.- PATRIMONIO. 

A).- PRIMERO.- Desestimar la solicitud de subrogación realizada por D. Rodrigo Amo de la Fuente de fecha 18 de Febrero de 2013, por no encontrarse en ninguno de los supuestos legales que permiten la subrogación. 

SEGUNDO.- Resolver el contrato de arrendamiento firmado con fecha 14 de Agosto de 1947 sobre arrendamiento de la vivienda sita en la calle Obispo Valero nº 8, bajo derecha, entre este Ayuntamiento y D. Luis de la Fuente Patiño y esposa. 

TERCERO.- Trasladar al interesado el presente acuerdo con indicación de los recursos procedentes y requerirle para que en el plazo de QUINCE DIAS proceda al abandono de la vivienda. 

CUARTO.-  Aprobar el nuevo contrato de arrendamiento de la misma finca, en cumplimiento de la estipulación segunda del contrato de 7 de Marzo de 2012, suscrito por este Ayuntamiento para el arrendamiento del sótano del mismo edificio, de manera provisional en tanto se procediera a la ubicación definitiva y autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del mismo.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJAL SECRETARIA,
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